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Determina el artículo 132 del Código General del Proceso, que: 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, por 

lo que con sustento en la norma antes citada, habiendo incurrido este 

Despacho en un lapsus clavis, es procedente declarar sin valor, ni efecto el 

auto que inadmite demanda, de fecha dos (02) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), y en consecuencia, dejar sin valor ni efecto el auto que 

rechaza demanda, de fecha seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines pertinentes 

la corrección efectuada. 

 

Respecto al recurso de súplica, no habrá lugar a decidir sobre el 

mismo teniendo en cuenta el control legalidad previsto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
/JCRS 
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Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

INADMITIR la demanda de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL, iniciada 

por JHINNY VALENTINA PINTO PRADA, en contra de CARMEN PRADA 

VELANDIA a través de Apoderado Judicial. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 1564 de 

2012, deberá la parte demandante dentro del término de cinco (5) días So 

pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

1. – ADECUAR o excluya las pretensiones de los numerales 2 y 5 como 

quiera que ya no existen los procesos de interdicción. 

 

NOTIFÍQUESE, 
/JCRS 
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